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SABADO 17 DE SEPTIEMBRE DE 1932
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1611 s a s .—Habiendo renunciado el inte-
, -al registro minero de lignito *,De- 

:líl° ín.u 1.608) sito en el paraje Ha
Binicaubell del término municipal

3fdU

uez w
xiltc ’ nta Margarita, he decretado con fe 
~: khoy, la cancelación y fenecimien-

-| Expediente con arreglo al arfí-
•5ci)^ del Reglamento General para el
1;15 r len de la Minería., des-r que se publica en este Bo l e t ín  Opi - 

■ ara. que sirva de notificación al in- 
' rio y a. los efectos del expresado ar-
’almi

-EL

km,

Ima 14 de septiembre de 1932.
El Gobernador, 

Ju a n Ma n e n t

Núm. 2103
[¡c¡o1 ¡ETARÍA.—NEGOCIADO DE PRENSA

i poro
tra

Ci reular
.; Ja proceder a la formación de un 

i registro de cuanta prensa se pu- 
V"L• '.'íi esta provincia se servirán los 

‘Jea Alcaldes remitir a este Gobierno-alie Ün detallada de los periódicos que 
jg nsalida en sus respectivos términos 
.'Lpipales indicando el titulo, publica

. diaria, semanal, etc), carácter, si 
^co, literario, científico, etc., noin- 

> lL^l Director, Redacción y Adminis- 
V" r 11 e Imprenta en que tenga lugar ul I presión.
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. Decreto acordado en Consejo de Minis 
i tros, previo informe del Pratronato ad- 
¿ ministrador de los dichos bienes.

Conservarán su actual destino aque- 
s líos bienes cuya utilización para fines 
I benéficos o docentes haya sido confiada 
I con anterioridad a Corporaciones oficiales 
I dependientes del Estado, de la Región 
I autónoma, de la Provincia o del Munici- 

pió-
Artículo 2.° Cuando, en virtud de re

I clamación gubernativa, tramitada con 
| arreglo a la Ley de 21 de abril último, o 
I por sentencia judicial, se reconozca o de- 
I clare que los bienes a que se refiere el 
I artículo l.° de esta Ley pertenecían, en 
I todo o en parte, a personas distintas de la 
I Compañía de Jesús, tales personas serán 
I indemnizadas. Se reputará, para este 
I efecto, que se ha realizado una expropia- 
| ción por causa de utilidad social, confor 
I me a lo dispuesto en el articulo 44 de la 
I Constitución.

Articulo 3.° La cantidad que deba 
I abonarse en razón de tal expropiación 
I devengará un interés de 5 por 100 anual 
I desde la fecha en que se hizo la incau- 
I tación.

Por tanto:
Mando a todos los ciudadanos que coa- 

| diuven al cumplimiento de esta Ley, así 
I como a todos los Tribunales y Autorida- 
I des que la hagan cumplir.

San Sebastián a doce de septiembre de 
I mil novecientos treinta y dos.

Niceto Al cala-Zamora, y 'Torres
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Manuel A zana
(Gaceta 14 septiembre de 1932)

* * *
MINISTERIO DE JUSTICIA

Franqueo 
concertado

Ij .-l s leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias 
y territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los M 
días de la promulgación, si en ella no se dispusiera otra cosa. Se 
• ntiende hecha su promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e i: se han de remitir al Gobernador civil y por 
cuyo conducto se pasarán a los editores de los mencionados peí io

culo 29 de la ley Electoral en Jas cleccio 
nes municipales últimamente verificadas.

Dado en Madrid a nueve de septiembre 
de mil novecientos treinta y dos.

Niceto Alcalá-Zamora // Torres
El Ministro de la Gobernación.

Santiago Casares Quiroga

A LAS CORTES CONSTITUYENTES
Una de las primeras medidas tomadas 

por el Gobierno de la República fué la 
supresión del artículo 29 de la ley Electo
ral, ficción legal totalmente incompatible 
con el sentido democrático del régimen 
republicano. Al amparo del mencionado 
articulo, en las elecciones municipales 
que precedieron a la implantación de la 
República se habían elegido numerosos 
Ayuntamientos cuya, subsistencia estaba 
eii contradicción con el criterio legal esta 
blecido. Fué principal preocupación del 
Gobierno el acabar con esta, anomalía de 
contraste entre la. ley y la realidad. En 
las Corles, recogiendo la opinión pública 
favorable a este cambio, se presentó por 
algunos señores Diputados una proposi
ción en este sentido. Sin embargo, se vino 
demorando su resolución en espera de 
que se presentara una coyuntura en la 
cual su aplicación produjera, el menor 
trastorno posible en la vida española, y 
ésta nos la brindan las actuales circuns
tancias políticas que, no sólo aconsejan, 
sino que demandan que, con toda urgen
cia, se lleve a cabo la cesación en sus 
cargos de los Concejales nombrados por 
el articulo 29, y designando en su lugar 
Comisiones gestoras, dejando al Ministe
rio de la Gobernación el que éste fije el 
momento oportuno para convocar eleccio
nes y cubrir las. vacantes que con tal mo
tivo se produzcan.

En méritos de lo expuesto,
El Ministro que suscribe, de acuerdo 

con el Consejo de Ministros, tiene el ho
nor de someter a la aprobación de las 
Cortes Constituyentes el siguiente

PROYECTO DE LEY
Artículo l.° Dentro de los ocho dias, 

contados a partir de la publicación de 
esta Ley en la Gaceta de Madrid, cesarán 
en el desempeño de sus cargos aquellos 
Concejales elegidos en virtud de la apli
cación del art. 29 de la ley Electoral.

Artículo 2.“ Los Alcaldes de los Ayun
tamientos respectivos enviarán al Gober
nador civil, en el mencionado plazo, la 
relación de los Concejales que se encuen
tran en el caso del articulo l.°

Artículo 3.° Por el Ministerio de la 
Gobernación se dictarán las normas opor
tunas para la substitución de estos Con 
cejales y Ayuntamientos.

' Madrid, 9 de septiembre de 1932.
El Ministro de la Gobernación, 
Santiago Casares Quiroga

(Gaceta 11 septiembre de 1932)

que por otras disposiciones tuvieran dere
cho a. un sueldo regulador más elevado.

Artículo 4.° A los funcionarios judi- i 
cíales y fiscales que sean jubilados en vir- j 
tud de io dispuesto en la presente Ley, j 
les será abonado, a los efectos de la jubi- i 
lación, además de los años de servicios a ; 
que tengan derecho según las disposicio- i 
nes vigentes, el siguiente tiempo:

A los Jueces y Abogados fiscales, la ■ 
diferencia entre su edad cu el momento i 
de la jubilación y los sesenta y siete años. '

A los Magistrados y Fiscales, la di fe- ' 
rencia entre su edad en el instante de la ; 
jubilación y los setenta años.

Artículo 5.° Los Presidentes de Sala I 
y los Magistrados del Tribunal Supremo, i 
los Presidentes de Sala y de las Audien- ’ 
cias provinciales y territoriales de Madrid ; 
y Barcelona, los Fiscales de la segunda 
categoría y los ocho primeros de la terco- 
ra, serán jubilados con el sueldo regula- * 
dor, honores y consideración correspon < 
dientes a la categoría que ocuparen, sin ; 
que le sea aplicable lo dispuesto en el | 
artículo 2."

Articulo 6.° Las viudas y huérfanos 
délos funcionarios jubilados con arreglo 
a. la presente Ley, disfrutarán de la pen
sión correspondiente a la categoría y 
sueldo que se haya tornado como base 
reguladora para las jubilaciones.

Artículo 7.° Las solicitudes de jubi
lación formuladas al amparo de lo dis
puesto en la presente Ley, se dirigirán, 
en el plazo de veinte días, a partir de la 
publicación de esta Ley, al Ministro de 
Justicia, el cual podrá desestimarlas o 
proponer al Consejo de Ministros el 
acuerdo de jubilación.

Transcurrido dicho plazo, el Ministro 
de Justicia podrá proponer al Consejo de 
Ministros la jubilación forzosa de los fun
cionarios comprendidos en esta Ley.

El acuerdo del Consejo será ejecutivo, 
y contra él cabrá únicamente el recurso 

i de súplica ante el propio Consejo de Mi
nistros, recurso que habrá de interponer
se en el plazo de cinco dias.

Articulo 8.° Quedan derogadas cuan
tas disposiciones se opongan a lo precep
tuado en la presente Ley, que estará en 

I vigor desde el día de su publicación en la 
Gaceta de Madrid hasta el dia primero de 

I enero de 1933.
Por tanto:
Mando a todos los ciudadanos que 

I coadyuven al cumplimiento de esta Ley, 
I así como a todos los Tribunales y Auto

ridades que la hagan cumplir. ■
Madrid a ocho de septiembre de rail 

I novecientos treinta y dos.
Niceto Alcalá-Zamora y Torres

El Ministro de Justicia.
I Alraro de Albornoz y Liminiana

(Gaceta 14 septiembre ¿le 1932.)
* * *

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

El  Pr e s id e n t e  d e  l a  Re pú b l ic a  Es 
pa ñ o l a ,

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed:

Que las Co r t e s  han decretado y san
cionado la siguiente

LEY

■ El Gobernador, 
Ju a n  M a n e n  t

* * * 
Núm. 2094

4 tciún provincial de Agricultura,
, y-' । Industria y Comercio 
ev¿ >2Dartir del jueves dia 22 de los co

tes el kilo de pan llamado moreno 
sir- henderá, en esta capital al precio de 

íntimos.
1^/J que se publica en este periódico ofi- i . , no- • • • ii-^^a general conocimiento. Articulo A Sm perjuicio delo db-

ca! Ma de Mallorca 16 de septiembre I puesto en la ley orgánica del 1 ode • jud - 
-era I cial y en el Estatuto del Ministerio fiscal,

’’ ' podrán ser jubilados, cualquiera que sea
su edad, a su instancia o por resolución

•nso»

a 
tejw 
nser^

El Gobernador, 
Ju a  x Ma n e n t

,ACCION DE LA GACETA
_________ _______ ___________________

Re s id e n c ia  d e l  c o n s e jo
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•io-'" ;L Pr e s id e n t e  d e  l a  Re pú b l ic a  Es -
--A ?LA«

;,il3L los que la presenh* vieren v
Rieren, sabed: ‘

iC!<¡ A'111:18 Co r t e s  han decretado y san- 
la siguiente

iciÉ,

«A - L E Y
“ Édculo 1.° La afección, a fines be- 

o docentes, de los bienes de que 
(Lido se incaute o se haya incautado 
^."lud del Decreto de 23 de enero del 
ltiute uño, se hará, en cada caso, por

del Gobierno, todos los Jueces de instruc
ción, Magistrados y funcionarios del Mi
nisterio fiscal.

Articulo 2.° Los Jueces de instruc
ción y Abogados ñscales menores de 
sesenta y dos años, y los Magistrados y 
Fiscales menores de sesenta y cinco serán 
jubilados con el sueldo regulador, hono
res y consideración que correspondan a la 
categoría administrativa inmediatamente 
superior a la que ocupen en el momento 
de la jubilación.

Artículo 3.° Los Jueces de instrucción 
y Abogados liscales mayores de sesenta 
y dos años y menores de sesenta y siete, 
y los Magistrados y Fiscales mayores de 
sesenta y cinco y menores de setenta, 
serán jubilados con el sueldo regulador 
que corresponda a la categoría que ocu
paren en el momento de la jubilación, 

, cualquiera que sea el número de años de 
i servicios prestados en la misma, salvo

DECRETO
A propuesta del Ministro de la Gober

nación y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en autorizar ti aquél para pre
sentar a las Cortes Constituyentes un pro
yecto do ley sobré cesación en sus cargos 
de los Concejales nombrados por el artí-

DECRETO
Aunque el articulo 119 del Estat -■ 

provincial no quedara vigente con míe-, 
glo alo dispuesto en el I." del Dec- 'i- 
del Gobierno provisional de la RepúMi-' i 
de 16 de Junio de 1931, elevaiO a 
Ley por la de 15 de septiembre del ¡m ■ 
mo año, en su número 19, las Corpor.u

M.C.D. 2022



nes provinciales han continuado aplican
do el Reglamento para la contratación de 
las obras y servicios a cargo de las enti
dades municipales de 2 de julio de 1924, 
por el hecho de estar comprendido dicho 
Reglamento en el artículo 3. ’ del Decreto 
en un principio citado.

Y a fin de legalizar la situación creada 
al efecto, a propuesta del Ministro de la 
Gobernación y de conformidad con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. Se deroga la Instruc

ción para la contratación de los servicios 
provinciales y municipales y de los co
rrespondientes a los Cabildos insulares de 
las provincias de Canarias de 22 de mayo 
de 1923, aplicable a las Diputaciones pro
vinciales y Cabildos insulares, y en su 
lugar se declara vigente para dichas Cor
poraciones el Reglamento para la contra
tación de las obras y servicios a cargo de 
las entidades municipales de 2 de julio de 
1924, con las variantes que imponen la 
circunstancia de extenderse a las mis
mas.

Dado en Madrid a ocho de septiembre 
de mil novecientos treinta y dos.

Niceto Alcalá-Zamora y Torres 
El Ministro de la Gobernación.

Santiago Casares Quiroga
(Gaceta 10 septiembre de 1932).

* * *
PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS

los que al ingresar en filas sean'Presbíte- 
ros, ordenados «in sacris» o Profesores 
de Congregaciones religiosas los cuales 
serán destinados a Cuerpo por los Jefes 
de las¡Cajas de Reclutas, con sujeción a 
las normas de carácter general consig
nadas en el mismo.

Lo comunico a V. E. 
miento y cumplimiento, 
septiembre de 1932.

Señor...

para su conoci 
Madrid, 12 de

AZAÑA

(Gaceta 13 septiembre de 1932) 
** *

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN
limo. Sr.: De conformidad con lo pro

puesto por la Dirección generaljlel Insti
tuto Geográfico, Catastral y de Estadísti
ca, y de acuerdo con lo informado por la 
Comisión Permanente de Pesas y Me
didas.

Esta. Presidencia ha acordado autori
zar la circulación y uso legal en España 
de los aparatos medidores de aceite mar
ca. «Satam», tipos E. 6, E. 7 y E 3 (apro
bado este último por Real orden de 8 de 
julio de 1929 y modificado con posteriori
dad el cierre superior de la. envolvente); 
debiendo todos ellos cumplir cuantas con
diciones se establecen en el decreto de la 
República sobre el uso de aparatos medi
dores de líquidos de 24 de agosto de 1932 
'Gaceta del 9 de septiembre), y teniendo 
en cuenta los Fieles Contrastres, para su 
comprobación y marca, las siguientes 
instrucciones:

!cena de Campos (Falencia). Peguerinos, 
D. Saturnino A. Blazquez Díaz, ex-Secre- 
tariode Tornavacas (Cáceres .

Idem de Badajoz: Capilla, D. Manuel 
Cabezas Diaz, Secretario de El Garras- 
calejo.

Idem de Burgos: Regumiel de la Sierra, 
D. Esteban de Pedro Benito, caso 4.° del 
artículo 20 del Reglamento de 23 de agos
to de 1924.

Idem de Cáceres: Santa Ana, D. An
gel León Ruiz, Secretario de Valverde de 
Llerena (Badajoz).

ídem de Granada: Carataunas, don 
Juan Valenzuela Merino, Secretario de 
Carchel (Jaén).

Idem de Guadalajara: Aragoncillo, 
D. Enrique Molina Nadal, Secretario de 
Santa María del Espino.

Idem de Huesca: Acumuer-Aso de So
bremonte, D. Antonio Usieto Caja!, Se
cretario de Esposa-Siimés, Ibieca Liesa, 
D. Miguel Aparicio Sanjuán, Secretario 
de Marazoleja (Segovia),

Idem de Madrid: Torrejón de la Cal
zada, D. Juan Jiménez Mateo, Secretario 
de Almodina (Ciudad Real). Valdema- 
queda, D. Jacobo S. Amigo García, caso 
L° del precitado artículo 20.

Idem de Falencia: Cevico Navero, don 
Patricio González San José, Secretario de 
Rabanera del Pinar (Burgos). Cobos de 
Cerrato, D. Lisardo López Teruel, Secre
tario de La Zarza (Avila).

Idem de Salamanca: Villascco de los 
Gamitos, D. Manuel F. Martín García, 
Secretario de Belcña.

Idem de Teruel? Guadalaviar, D. Lean
dro Bruscas Valiente, Secretario de Go 
dos,

Idem de Toledo: Iglesuela, D. Joaquín 
Láinez Alvarez, Secretario de Collado 
Olalla-Valverde (Teruel). Mohedas de la. 
Jara, I). Clemente Gil Pajares, Secreta
rio de Ventas con Peña Aguilera.

Idem de Valencia: Otos, D. Antonio 
Infesta García,Secretario de Real de Gan
día.

Idem de Valladolid: Megce.es, D. Be.r 
nardo Cerbero de Pablo, Secretario do 
Sanchonuño (Segovia).

Idem de Zamora: Galende, D. Grego
rio Cobreros Fernández, Secretario .le 
Bonilla (Cuenca). Villavendimio, D. Ci 
priano Carnero Elena, Secretario di' Sal
merón cilios (Cuenca).

(Gaceta 10 septiembre de 1932)

SECCION PROVINCIAL 
DE ESTADÍSTICA DE BALgi

Censo Electoral
Exíminados los justificantese J 

que acompañan a las reclamacirn 
sentadas a las listas electoral < 
Ayuntamientos que a contin? ■lí 
detallan se acuerda lo que en 
ciones sucesivas se consigna r pÍ »• 
hayan acreditado o no el derecho" 
atienda la reclamación presenta^ P

CIUDADELA I

Procede la exclusión de laslh Ju 
torales por haberse acreditado " 
fallecido:

ORDEN
5 limo. Sr.: Derogadas por el artículo 
í 5." adicional de la vigente ley del Tim- 
l bre todas las disposiciones que se opon
í gan a la misma, ha quedado anulada la 
, Real orden de 5 de julio de 1926, que mo- 
i diricó importantes preceptos del artículo 

199 de la Ley de 11 de mayo del mismo 
año.

En su virtud, la regla cuarta del artí
culo 199 de la nueva Ley, sujeta al im
puesto todos,los artículos envasados, cuyo 
precio exceda de una peseta, aunque ios 
envases contengan productos que, enva
sados o no, tengan un precio inferior al 
exigido para el gravamen, y aunque esos 
productos se vendan o puedan venderse 
sueltos o por metros o fracciones de me
tro.

Ahora bien; estos productos pueden 
ser contenidos en número tal dentro de 
un envase, que representen un valor ín
fimo sobre el cual cualquier recargo su
ponga un porcentaje desproporcionado 
que obligaría al comerciante a renunciar 
a hacer efectivo el impuesto del consu
midor, por lo que el gravamen pesaría 
sobre el propio comerciante o sobre el fa
bricante, contra Jo que fué el pensamien
to del legislador, el cual, desde la crea
ción de este impuesto, se propuso que pe
sara sobre el público consumidor.

La regla undécima, del propio articulo 
199 reconoce la exención en aquellos ca
sos en que el envase esté exclusivamente 
destinado a resguardar las mercancías 
en su transporte de uno a otro punto; y 
aunque esta regla debe interpretarse co'n 
carácter restrictivo, para evitar que a su 
amparo se produzca una abusiva evasión 
del impuesto, puede y debe darse aplica
ción a la misma en los casos de los pro
ductos menores de precio ínfimo, en los 
que el envase en que va contenido el con
junto de ellos, parece tiene por objeto 
preferente, mas que la diferenciación de 
ios artículos o la difusión de un nombre 
comercial, el resguardar la mercancía do 
posibles deterioros, así como en el de 
aquellos artículos que se venden por me 
tros o fracción y contienen un número de 
medios que no es fácil sea adquirido por 
un solo comprador.

En virtud de todo lo expuesto, 
Este Ministerio, de conformidad con lo

Distrito l.° Sección 1.
Disi

_ Número 53, Bonet Riera lués-,/ 
5i, Bauza Cifre Pedro: número’n r 
ner Anglada Sebastián y uúma ¿v 
Mascaro Pons Manuel. ;u[(

Distrito l.° Sección 2;'

10,

Número 94, Carlés Capellá Fnn 
numero 261, Mercadal Cantallou Lial 
cepciun y numero 56, Bosch T? 
Esperanza.

Distrito l.° Sección 3.a 
Número 319, Mol! Vidal José.

Distrito l.° Sección 4.a

Dis

1,811

Dis.
Mili 
.au

Número 75, Bosch Bagur Jorge- 
ro 185, Febrer Molí Juan; núiner 
Pomar Fedelich María; número 18 
brer Benejam Rafael y número i, 
tre Salord Antonio.

Alci

la» anc.

Distrito 2." Sección 1.a 
, Número 15, Amengual 01 i ver K 

numero 222. Gornés Seguí Antoni
mero 210, Gener Gornés Guillen¿
mero 339 MArnaanl Qq ) Lo Qúbnntj )mero 339, Mercada! Selles Sebasti

Harán un exámen general del aparato 
que deberá llevar la marca, número, 
nombre y residencia del constructor. »

La marca primitiva se colocará en un { 
plomo que lleve el aparato y la periódica 
sobre un plomo que inmovilice el tornillo I 
que sujeta la cubierta de los topes del re
corridos del pistón.

Llevarán como accesorios estos apara- 
los una serio de medidas corrientes igua
les a las que miden para que el público 
pueda comprobar la medida hecha o exi- I t ., - ------
gir se le mida con ellas. I Pr°puesto por esa Dirección general, ha

Los derechos de comprobación y mar- I ac°rcIado declarar que la regla cuarta del 
ca de estos aparatos serán de dos pesetas arllculo 199 de la ley del Timbre, no es 
para los E. 3 y E. 7, y de cuatro pesetas de nP^^cion a los envases que conten- 
para el E. 6, por estar compuesto de dos 1 Paii raas de tres productos por cada pese- 
cilindros en un solo aparato, de conformi- I a C e v, or d® dichos envases en el caso 
dad con lo establecido oficialmente para I 1 e ^Uie , Productos se vendan sueltos; o 
aparatos análogos. I cuaQdo el precio en cada uno de ellos no

Con arreglo a lo dispuesto en el artí- I exceda de 35 céntimos en fábrica; o cuan- 
culo 11 del Reglamento de 4 de mayo de i’ ,por 110 poder determinarse este precio, 
1917 para ejecución de la ley de Pesas v I dc venta público década uno de 
Medidas, el constructor de estos aparatos éstos 110 exceda de 50 céntimos de peseta; 
deberá remitir, con toda urgencia, 70 co- I Per0 en caso de venderse la totalidad 
pias de la Memoria y plano presentados de^ euvase, éste será reintegrado con 
con la solicitud en que pedía su aproba- arreg10 a la escala que le corresponda, 
ción para ser distribuidas entre los Fieles se8-un su naturaleza, 
Contrastes de Pesas y Medidas. , Asimismo no estarán sujetas al timbre

Lo que digo a V. I. para su conoci- , s P,ezas de tela, cintas, etc., que con
miento y demás efectos. Madrid, 6 de sen- len»an cantidades superiores a 25 me- 
liembre de 1932. tros> cuando no se vendan en su totalidad

P d  I y de una sola vez a uno o varios compra-
1 -’ i dores.

Q - n. , ENRIQUE RAMOS , £j0 qllc comunico a. V. I. para su cono- 
Senor Director general del Instituto Geo- cimiento y efectos. Madrid a 6 de sen- 

grafico, Catastral y de Estadística. tiembre de 4932.
(Gaceta 12 septiembre de 1932) I JAIME CARNER

*** Señor Director general del Timbre.
MINISTERIO DE LA GUERRA | ***

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Or d e n  Cir c u l a r

Excmo. Sr.: Para poner de acuerdo 
los preceptos del vigente reglamento de 
rteclutamiento con el articulo 3.° de la 
Constitución de la República y con la Ley 
ñe 30 de jimio pasado, que disuelve el 
cuerpo Esclesiástico del Ejército.

Misterio a resuelto queden sin 
del afinnom i°S recIutas del reemplazo 
v exceDPionAa y sueesivos l°s beneficios 
tar concedpn mqUe ^ra el servicio mili- 
bos fnduaFvp a T11?11108 358 aI 3Gc 
ÜOS inclusive, del efiado Reglamento a i

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN

Esta Dirección general, haciendo uso 
de la facultad que tiene conferida, acuer
da nombrar Secretarios de los Ayunta
mientos que se indican a los señores que 
figuran en la adjunta relación.

Madrid, 7 de septiembre de 1932. El 
Director general, González López.

Relación que se cita
Provincia de Avila: Avellaneda, don 

Laureano López Cuses, Secretario de Bár-

SECCION PROVINCIAL
Núm. 2086 

ADMINISTRACION 
DE RENTAS PÚBLICAS DE BALEARES 

Anuncio— Formado por esta Adminis
tración el repartimiento adicional de la 
contribución territorial sobre las riquezas 
rústica y pecuaria comprensivo de las 
cantidades por las cuales han de tribu tal
los contribuyentes de este término muni
cipal, por haber presentado la declara
ción de'renta de sus^fíncas, acogiéndose 
a la Ley de 4 de marzo de 1932, dicho re
partimiento estará expuesto al público, a 
efectos de reclamación, en el Negociado 
correspondiente, durante el plazo de 
ocho dias, contados desde el siguiente al 
del presente anuncio.

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia, para conocimiento I 
de los interesados y al objeto de que pue
dan formular la reclamación que estimen 
pertinente durante dicho plazo.

Palma 15 de septiembre de 1932.—El I 
Administrador de Rentas Públicas, Raí- I 
mundo Montis.

* * 
Núm. 2084

ADMINISTRACION-DEPOSITARIA 
especial de Hacienda de Menorca-Mahón.

Comisión de Evaluación
Ed ic t o .—Formado el Repartimiento 

adicional al ultimado para la riqueza rús
tica y pecuaria correspondiente al ejerci
cio de 1933, compresivo, de la riqueza des
cubierta por virtud de declaraciones pre
sentadas por los contribuyentes acogidos 
a la ley de 4 de marzo del corriente año, 
estará expuesto al público a efectos de 
reclamación, por término de ocho dias 
hábiles, en la Secretaría de esta Comi
sión. .

Mahón 13 de septiembre de 1932.— i 
El Administrador-Depositario, Presidente, ¡
Juan Camps.

mero 519, Triay Tudurí Esperanza.
Distrito 2.° Sección 2.a 1

Número 128, Florit Pons Margal
Distrito 2.° Sección 3.a

Número 31, Arguímbau Benejau 
y número 311, Pons Casasnovas) 
lena.

Distrito 2.° Sección 4.a 
Número 355, Pérez Verdú José.

Distrito 2.° Sección 5.a
Número 65, Benejam Gelabert 

na; número 106, Cantallops Pone 
número 295, LlulTiu Capó María; 
327, Medina Marqués Josefa y 
312, Mercadal Ferrer Juana.

Distrito 3.° Sección 1.a

iím(

Disi 
i Me 
Mil

Olí 
Mdi

iaa
a Pe

(-i Ti
1 17 

ni 'Tib:
1 Disi 

¡ter 
'bilí

Número 325, Mercadal M:trqut Tib 
mián y número 236, Juan Parceló tor 
nimo. ■ r‘uo

Distrito 3.° Sección 2.a
Número 289, Marqués Femenias 

y número 134, Salord Pons José.
Distrito 3.° Sección 3.a

iter

Dis 
aPii 
'al,

Número 185, Femenias Goñaloni‘nez 
gin; número 334, Moneada Febrer Mirmei 
rita; número 473, Sintes Mercada! M y 
número 476, Sintes Jover Magda» Hez 
número 479, Sintes Catalá María. 8eil{

No procede la exclusión por no11
se acreditado debidamente:

Distrito l.° Sección 3.

esc

?y e 
8 Vi

l-raiei
iv is l u l u  i. ^euuiuu a.

Número 461, Salord Florit Fr:ini^e^

Distrito 3.° Sección 2.aL^iOllilU Ó. OÜLdUIL -• 
Número 25, Anglada Jover W8
No habiéndose acompañado a 

laciones e instancias de los que iu 3.' 
tan que han de incluirse en el _ 
Electoral, eliminarse o rectificar 
tos, documentos que acrediten el d ■ tie n 
a tales eliminaciones, inclusiones0 'ierib 
ficaciones no procede la inclusión ^ar 
que figuran en las listas tirinas■ -c ise n 
Don Bartolomé Frau, Don J- 
las instancias de Don Pedro Sintes p ^Ca:

,ye 
icti 
aju

m Pedro Sin tes b 
Anglada., don yalDon José Bosch y zuigiaud., —- { 

Mestres Rigal y Don J. Piqué, as*Mestres Kigal y l?on J. Fique, ¡j 
tampoco procede efectuar las exc 
T7 rnim ín^inQ ílOH *y rectificaciones que indica don - 
qué en las dos relaciones que

Ca:

lo (
■ise d  
ir.

MAHON
Proceden las siguientes inc

Distrito l.° Sección 2-
Guerrero Diaz Félix, var., ;‘ 

Luna 7, alférez fragata, sabe lee' • 
^r- । in-.

Sánchez Carrión Antonia, 
años, Luna 7, sus labores, 
escribir.

^de.

ilusión 5ras 
íicio: 

.ni .■

aYie

yio 
Nes 
Ses
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atrito l.° Sección 4.a
Di JL Dá’Z José, var., 45 años, Am 
' ¡mpleado militar, sabe leer y
Sa l

al
tese ¡ 
!acion 
rale5

pivies Margarita, hem., 43 
^y Caules 150, sus labores, 
?escribir.
! Roig Vicente, var., 32 años,
¡les 110, militar, s i be leer y 

hnuaei "
en la3

pistiito 2.° Sección 2.a
, ~'d Barroso Victoria, hem., 23

Jorge 21, sus labores, sabe leer

is list
¡Pita Ramón, var., 33 años, San 
Auxiliar naval, sabe leer y es-

do qil
Distrito 2.° Sección 4.a

1? icasa Juan, var., 33 años, Juan 
nésa/i-), marino guerra, sabe leer
ero r ;
númen ís VAtllory Redro, var., 38 años, 

iüto 21, jornalero, sabe leer y
2.a

A Frao Distrito 2.a Sección 5.a
tallopsGallo Elisa, hem., 52 años, Co- 
-h T, sus labores, sabe leer y escri-

39Ó.
4.a 

lorge;

Distrito 4.° Sección 1.a
Milla, Angel, var., 36 años, San- 
.aiixiliar oficinas, sabe leer y

.glicina Andrés, var., 12 años, 
Illimei' isa 9, corlador, sabe leer y es- 
¡ro ¡ ¡
'’o bü^nca Ramón Antonio, var., 50 

i:i Ana 6, no consta, sabe leer y

’ ^iica Sánchez Agustina, hem., 
lVer Muta Ana 6, sin, sabe leer y es intoni
¡lien 
bastí
’anz:i.

'W rZ Soto M; 
l3iaG, sin, a:

Aria, hem., 47 años, 
abe leer y escribir.

iómez Ana María, hem., 74 años, 
ciG, sin, sabe leer y escribir.

largar
3.a

Diatrito 4.° Sección 2.a
zMoreno Manuel, var., 31 años,
?all 86, militar, sabe leer y es- llvJílU • ' *

vas

4.a
José.

bert
*ons

Olí ver Arnaldo, var., 38 años, 
indo 53, auxiliar olí. militares, 
)r escribir.

. Ds Boned Catalina, hem., 34 
a Fernando 53, sus labores, sabe 
ñibir.
4Tur Ramón, var., 33 años, San

¡a; npribir.
Delegado gobierno, sabe

a

Distrito 4.° Sección 3.a
iter Morales Patricio, var., 30
Suifiormo 6, alférez fragata, sabe

arqué eribir.
rceló iter Muñoz 

fmo 6, sus
Ana, hem., 24 años, 
labores, sabe leer y

enias 1 
lé. Q

Distrito 4.° Sección 5.n
Piñeiro Manuel, var., 16 años, 

Marino Guerra, sabe leer y

¡alofl rrez Mendez Antonio, var., 47 
rer y •men 33, oficial oíi. militares, sa- 
ial'1 ? escribir.
gd8-eEnez Pídal Francisco, var., 50
' naval, Jefe Base Aeronaval, 

<y escribir.
Villalonga Francisco, var., 44 

lrHen 31, barbero, sabe leer y es-

Fernández Lozano Ga’o 
1 afuenre Pm lo Luis 
Mariuenda Prats .u--.- 
Nieto Blaya Carmen 
Pallicer Allés Antonia 
Pons Pons Catalina 
Pretus Gelabert Concepción 
Ruiz Selva Virginia 
Barber Triay Margarita 
Bentubo Berrimo Dolores 
Casanovas Bravas Miguel 
Capó Capó Francisca 
Nuevo Martí Rosalía 
Florit Coll Eulalia 
Garcia Palomares Julián 
Molí Salord Juana 
Cardona Barber Clara 
Florit Meliá Antonia 
Santamaría Pallás Mercedes 
Coronado Val verde Miguel 
Fábregues Vinent Magdalena 
Fortuñy Gelabert Antonia 
Pons Juanes Asunción 
Riudavets Florit Francisca 
Gomila Carreras Jesé 
Pons Pons Margarita 
Mus Anglada Rosa 
Sintes Timoner Valentina 
Tomás Riutort Juan 
Morlá Pons Juan 
Cerdán Cánovas Salvador 
Cerón Gutiérrez Dolores 
Garcia Saraleguí Concepción 
González Ortigosa Lorenzo 
Montoya Pascual José E. 
Sauz Temprado Victoria 
José Conesa Víctor 
Navarro García Julia 
Rueda Ros Ginés 
Martínez Martínez María 
Nieto Simancas Alejandro 
Pont Torrent Gabriel 
Mercadal Ferrer Antonia 
Pons Pons Mario 
Coll Tuduri Antonio
Por no haber justificado su derecho a 

las rectificaciones que solicitan se declara 
la no procedencia de las solicitadas pol
los siguientes reclamantes:

Petrus Rubio Jorge, sobre cambio de 
nombre.

Pons Galeas Ana, sobre cambio de 
nombre.

Prats Capellá Adelina, sobre cambio 
de nombre y rectificación de la edad.

Pedro Prats, sobre rectificación de 
apellidos de Pons Campos Juana.

'Ferrés Borras Avelino, sobre cambio 
de nombre.

Abadía Mercada! Margarita, sobre 
cambio de nombre.

Dámaso de la Cruz, sobre rectificación 
de apellidos.

Llabrés Piris Jaime, sobre cambio de 
apellidos.

Por no haber acreditado su derecho a 
pasar de una a otra lista se declara la no 
procedencia de las siguientes reclamacio
nes: las solicitadas por D. Narciso Núñez 
referente a Ballester Suárez Alicia, y 
León Goya Gregoria; la de Don Narciso 
Núñez de Olañeta relativa a D.a Ana 
Co s ío Padilla la de D. Gregorio Gómez 
relativa a Doña Mercedes Luna de Riva.

Por no haber acreditado su cambio de 
domicilio no proceden los traslados soli-

4

ia.
■ no

citados por:
Seguí Mora José
Llambias Mora Margarita, y
Vigo de Bassols Maria Antonia de

6

pran ‘Bermejo Carmen, hem., 35 años, 
'al> sus labores, sabe leer y escri-

Por no justificar documentalmente la 
edad de Alonso Juaneda Maria Auxilia
dora, no procede la exclusión de la mis
ma.

■
"uaini;! -uez Acosta Gabriel, var., 51 

l3 ^men 5, Comandante Marina, 
a‘Q ;.y escribir.

:1, ictori Bennigno, var., 26 años, 
e ,ó ajustador, sabe leer y escribir. 
Cy ,ce Aguilar Esteban", var., 53 

naval, oficial 1.° Naval, sabe 
sOa ^ibir.

Cerda Catalina, hem., 52 
?? nava^ sus ^bores, sabe leer 

íbarreño Adolfo, var., 35 años, 
¿ ;'al> alférez fragata, sabe leer y

JO5^

■iní,>

González Beatriz, hem., 30 
naval, sus labores, sabe leer Jir,
la rectificación del siguiente

11 ípras Pons Juan que figura en las 
y^ional de la Sección 2.a Distrito 

q jé épsgr a la lista general por ha- 
‘ .-i hitado cumplir 23 años, antes de 

viembre del año actual.y
jin- 
¡¿eí

, mu u iv  uui iinu iiciuai.
h\Ocede la inclusión por no haber 

su derecho de los siguientes
^“tes:

Martin Benjaminu.

SANCELLAS
Procede la inclusión délos siguientes 

reclamantes:

Distrito l.° Sección 1.a
Fontirroig Figueras Maria, hem., 58 

años, Buenos Aires 30, doméstica, no sabe 
leer ni escribir.

Distrito l.° Sección 2.a
Oliver Oliver Julián, var., 38 años, 

Capitán 3, albañil, sabe leer y escribir.
Oliver Pol Margarita, hem., 34 años, 

Capitán 3, doméstica, sabe leer y escri
bir. , , . ,Llull Mut Jeromma, hem., 50 años. 
Son Arrom 24, doméstica, no sabe leer ni 
escribir.

Distrito 2.° Sección 1.a
Pastor Juan Margarita, hem., 26 años, 

Es Campas, doméstica, no sabe leer ni 
escribir. . .

Aloy Sastre María, hem., 58 años, Na 
Felipeta, doméstica, no sabe leer ni escri
bir. . .,

No procede la inclusión de Jaume Jau- 
me Jaime por no tener la edad.

Procede la rect ificación de los siguien
tes datos:

Distrito 1/' Sección 1.a
ro 1 i], lirr Ferr gi t Muñí r Ca- J 
taños, debe decir Feriaam Mu- 
miseá, 28 años. )
Distrito ién 1.a

Número 322, dice Pons Fiol Francisca, 
var., debe decir Pors Fiol Francisca, 
hem.,

Número 397, dice Tomás Roca Juan, 
Mayor 55, debe decir Tomás Placa Juan, 
Mayor 59.

Número 116, Verd Verd Francisca, di
ce 69 años de edad y no sabe leer ni es
cribir debiendo decir 49 años de edad y 
sabe leer y escribir.

Número 421, dice Verd Sans Juan, de
be decir Verd Sard Juan.

Distrito 2.° Sección 2.a
Número 162, Font Suasi Catalina, dice 

que no sabe leer ni escribir y debe decir 
que sí sabe.

No proceden las siguientes rectifica
ciones solicitadas por don Jaime Aloy 
Arrom.

De Oliver Fiol Antonio por figurar en 
el 291, distrito 2.° sección 1.a, con los mis
mos datos que solicita se le hagan cons
tar.

De Ferragut Serra Jaime y Bibiloni 
Ferrer Juan por no indicar la rectifica
ción que debe hacerse ni acompañarse 
documentos referentes a ellos.

Procede la exclusión de los siguientes 
incluidos en la lista del distrito 2.° sec
ción 1.a, solicitada por don Jaime Aloy 
Arrom, por no figurar en el Padrón de 
vecinos ni residir en Sancellas, según se 
prueba documentalmente.

Número 40, Bibiloni Ferrer Juan.
Número 116, Coll Castañer Juan.
Número 159, Ferrer Torrens Lucía, y 
Número 300, Oliver Oliver Antonio.
Igualmente procede, a petición del 

mismo reclamante, la exclusión de la lis
ta. adicional del Distrito l.° Sección 2.a de 
Ferragut Serra Jaime por acreditarse que 
no tiene la edad legal, y el pase de Verd 
Rubi Jaime que figura con el número 520 
de la lista general del distrito y sección 
de referencia a la. lista adicional de la. 
misma sección ya que no adquirirá, el de
recho a emitir su voto hasta el día 27 de 
enero de 1933, fecha en que cumplirá. 23 
años de edad.

SAN LUIS
Procede la. inclusión en las listas elec

torales de:

Distrito l.° Sección 1.a
Pons Sintes .luana, hem., 23 años, 

Juan Manent 72, sin, sabe leer y escribir.
Sintes Pons Marcelino, var., 26 años, 

Juan Manent 72, panadero, sabe leer y 
escribir.

Procede la rectificación en las listas 
electorales de los siguientes datos:

i

i

días ante el Tribunal de lo Contencioso, 
de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 
i-' del Decreto de !;i Presidencia del Con
sejo de Ministros de 26 de enero del año 
actual.

Palma 16 de sepiiembre de 1932.— 
El Jote Proviih ial de E tadistica, J. de 
< )¡eza.

Núm. 2J92 
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Mes de septiembre de 1932
La Comisión especial de Ensanche, 

propone a V. E. la distribución de fondos 
por capítulos y conceptos, para satisfacer 
las obligaciones de dicho mes y anteriores, 
con arreglo a lo prescrito en las disposi
ciones vigentes.

Pesetas
Cap.

Id.

Id.

Id.

Id.
Id.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Id.

Id.
Id.
Id.
Id.

1 ."—Obligaciones genera- 
rales. .

2 .°—Representación mu
nicipal. .

3 .°—Vigilancia y seguri
dad. .

l.°—Policía urbana y ru
ral. .

5 .°—Recaudación. .
6 .°—Personal y material 

de Oficinas. .
7 .°—Sanidad e higiene .
8 .°—Beneficencia. .
9 .°—Asistencia social. .
10 .—Instrucción pública.
11 .—Obras públicas. .
12 .—Montes. .
13 .—Fomento de intereses 

comunales. .
11 . — Servicios municipa- 

lizados. .
15 .- - Mancom u n idades. .
16 .—Entidades menores.
17 .—Agrupación forzosa.
18 .—Imprevistos. .

4.768'79

208*33

3.027*50

104*16

Total. 20.641*49

Palma 7 septiembre 1932.- Aprobado. 
Asilo acuerda el Excmo. Ayuntamiento 
en la sesión de hoy. El Presidente, Fran
cisco de Sales Aguiló. P. A. del A. -El 
Secretario, Antonio Rosselló.

*

Distrito l.° Sección 1.a
Número 192, dice Pérez Chopi Aurelio, 

debe decir Pérez Cleofé Aurelio.
Número 290, dice Sintes Rotjer Ague

da, debe decir Si otes Bagur Agueda.
Número 246, dice Pons Sintes Fernan

do, debe decir Pons Sintes Bernardo.
Distrito 2.° Sección l.°

Número 47, dice Carreras Pons An
gela, debe decir Carreras Pons Agueda.

Distrito 2.' Sección 2.a
Número 82, dice Mercadal Olives Beni

ta Rosa, debe decir Mercadal Villalonga 
Benita Rosa.

SANTA EULALIA DEL RIO
Por no acreditar debidamente su de-

recho no procede la inclusión en 
tas electorales de:

Bufí Serra Juan 
Riera Tur Vicente 
Torres Juan Juan 
Torres Riera Mariano 
Cardona Riera Catalina 
Torres Riera Jaime 
Torres Murtera Pedro 
Torres Murtera Mariano 
Guasch Torres María 
Juan Cardona José , 
Yepes Cardona Antonio 
Yepes Cardona Pedro 
Torres Boned Francisco

las lis-

SOLLER
No habiéndose acompañado las solici

tudes y documentos de los que, según 
manifestación de la Alcaldía, solicitaron 
la inclusión, exclusión o rectificación de 
los datos que figuran en las listas electo
rales, no procede la concesión de lo que 
en cada caso pueda haberse solicitado.

Contra las resoluciones que anteceden 
podrá recurrirse en el término de ocho

* * 
Núm. 2075 

AYUNTAMIENTO DE PUIGPUÑENT
Formados por este Ayuntamiento y 

Junta Pericial de este pueblo el reparti
miento adicional de la contribución terri
torial riqueza rústica de los contribuyen
tes de este término municipal con expre
sión de la cantidad de riqueza imponible 
sobre la cual habrán de contribuir en lo 
sucesivo, por haber prestado la declara
ción de renta de sus fincas acogiéndose a 
la Ley de 4 de marzo de 1932, quedan 
expuestos a efectos de reclamación por el 
término de 8 dias en la Secretaría de este 
Ayuntamiento durante los cuales podrán 
examinarlo los interesados y prestar las 
reclamaciones de agravios a que haya 
lugar.

Puigpuñent 11 septiembre de 1932.— 
El Alcalde accidental, Antonio Palmer.

a '»

Núm. 2080
AYUNTAMIENTO DE CALVIA

Formado el reparto adicional que de
termina la disposición octava de la Or
den de 24 de marzo de 1932 para el cum
plimiento de la ley de l del mismo mes, 
relativa a la riqueza rústica no sujeta n 
tributación o deficientemente gravada, 
estará expuesta al público, a efectos de 
reclamación, en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por término de ocho días 
hábiles a contar desde el siguiente al de 
la inserción,de este edicto en el B. O. de 
la provincia.

Calviá 10 septiembre^deM932.—El Al
calde, Julián'Bujosa

***
.. Núm.'u2082^

AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA
Formado el reparto adicional que de

termina la disposición octava de las con
tenidas en la Orden de 24 de marzo de 
1932 para el cumplimiento de la ley de l 
del mismo mes, relativa a la riqueza rús
tica no sujeta a tributación o deficiente
mente gravada, estará expuesto al púb.i 
co, a efectos de reclamación, en la Seci .• 
taría de este Ayuntamiento, por térmim. 
de ocho dias hábiles a contar desde el i 
guíente al de la publicación de este edic
to en el B. O. de la provincia.

Alcudia 12 de septiembre de 193 V - 
El Alcalde, Jaime Ramis.

** *
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Núm. 2088

ALCALDIA DE CAPDEPERA
En cumplimiento de lo acordado por 

el Ayuntamiento de esta villa y a los 
efectos prevenidos en el R. D. de 2 de 
jidio de 1924, se hace público que el día 4 
de octubre próximo a la hora 11 en el 
Salón vle sesiones de este Ayuntamiento, 
se celebrará subasta para la construcción 
de un Depósito de aguas en el punto lla
mado S‘Abouradoreta de este término 
municipal con arreglo al plan de condi
ciones que se hallan de manifiesto en la 
Secretaría de esta Corporación.

Las proposiciones deberán presentar
se en pliegos cerrados, e irán extendidas 
en papel timbrado de la clase 6.a, pudien- 
do presentarlas en dicha Secretaría todos 
los días hábiles de diez a doce de su ma
ñana, desde la inserción de este anuncio 
en el B. O.

A cada proposición acompañará el 
proponente su cédula personal y resguar
do del depósito provisional equivalente al 
cinco por ciento del tipo de subasta, o 
sean trescientas treinta y dos pesetas 
treinta céntimos, y el que resulte rema
tante habrá de ampliar dicha suma hasta 
seiscientas sesenta y cuatro pesetas y se
senta céntimos; cuya cantidad constituirá 
la fianza definitiva para asegurar las res
ponsabilidades del contrato, a cuyo efec
to quedará dicha garantía retenida a dis
posición del Ayuntamiento durante el 
plazo máximo de un año hasta dejar com
probada la bondad de la obra. '

El depósito provisional de que se ha 
hecho mérito deberá constituirse en la 
Depositaría municipal.

La subasta no tendrá ‘efecto mientras 
no sea adjudicada definitivamente por el 
Ayuntamiento.

El rematante tendrá derecho aperci
bir a buena cuenta, cantidades que en 
junto no excedan de las cuatro quintas 
partes de lo que lleve construido.

El tipo de subasta en baja será de seis 
mil seiscientas cuarenta y seis pesetas.

Las proposiciones para optar a la su
basta. se ajustarán al siguiente Modelo:

D.... domiciliado en..... provisto de 
cédula personal que acompaña de la tari
fa..... clase..... expedida en..... bajo el 
número.....enterado del pliego de condi
ciones para la subasta de las obras de 
construcción de un depósito de aguas en 
el punto llamado S'Abouradoreta de este 
término municipal, me obligo a tomar a 
mi cargo la realización de dichas obras 
por la, cantidad de.....(en letras) pesetas, 
de conformidad con lo prevenido en las 
condiciones indicadas.

(Fecha y firma del proponente)
Capdepera 13 de septiembre de 1932. - 

El Alcalde, M. Caldentey.

i Que en los autos juicio declarativo de r
menor cuantía promovidos por Doña Jo
sefa Zespón Sánchez, contra los herede
ros desconocidos de Don Antonio Juan y 
Terrasa; se ha dictado la providencia que 
es como sigue:

«Palma de Mallorca a treintiuno agos
to 1932.=Se admite la demanda formu 
lada por la representación de Doña Jose
fa Zespón Sánchez, sustancíese por los 
trámites de menor cuantía y de la mis
ma se confiere traslado con emplaza
miento a los herederos desconocidos o 
herencia yacente de Don Antonio Juan 

" Terrasa, para que dentro nueve dias com-

1

parezcan en autos bajo apercibimiento de 
pararles el perjuicio en derecho proce
dente si no lo verifican; empláceseles por 
edictos que se insertarán en Gaceta de Ma- 

’ drid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia 
y líjense en los sitios públicos de costum
bre de esta capital haciéndoles saber que 
las copias quedan a disposición de los de
mandados en Secretaría. Lo manda y 
firma el Sr. Juez accidental doy fe.== 
José Vidal. = Ante mi, Gonzalo F. Es
pinar.»

Y para que sirva de emplazamiento 
en forma a los herederos desconocidos o 
herencia yacente del nombrado Don An
ionio Juan Terrasa, se publica, el presen
te en Palma de Mallorca, a primero de 
septiembre de mil novecientos treinta y 
dos. - José Vidal. El Secretario, Gonza
lo F. Espinar.

* * *
• Núm. 2065
■ Por el presente edicto se hace saber: 

<¿ue en los autos que se dirá, se ha dictado 
la. sentencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva es del tenor siguiente:

<En la ciudad de Palma de Mallorca, 
a doce de agosto de mil novecientos trein
ta y dos. El Sr. Don José Vidal Fiol, Juez 
Municipal Letrado del distrito de la Cate
dral de la misma accidentalmente encar-
gado del de primera instancia deí mismo 
distrito, habiendo visto los presentes au
tos incidente de pobreza, deducido por 
Don Juan Oliver Burguera, jornalero, 
vecino del término de esta ciudad, repre
sentado por el procurador Don Antonio 

i Ramonell y dirigido por el Letrado Don 
Jaime Suau con citación del Señor Abo
gado del Estado y de Don Bartolomé

I

dal, de segundo apellido ignorado, y en personen en los autos les 
su consecuencia debo absolver y absuel- das las correspondientes e.?!1 
vo a dichos demandados déla indicada , Palma de Mallorca

m ivo de 1932.-Juan Bestard' :demanda sin hacer expresa imposición ' 
de costas=Asi por esta mi sentencia, que 
por rebeldía del demandado Guillermo 
\ :dal de segundo apellido ignorado se le 
notificará por edicto que se insertará en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia de- 
ñnitivamente juzgando, lo pronuncio 
m indo y firmo=J. Mesanza=Leida y pu
blicada la anterior sentencia por el señor 
Juez de primera instancia que la suscribe 
en la audiencia pública de su fecha. Pal
ma de Mallorca a veintisiete de agosto 
de mil novecientos trentidos.

Núm. 2081
PARQUE DE 1NTENDE 

DE PALMA

-uta

Neesitando adquirrir este p 
día. 5 de octubre próximo tres Í 
métricos de sal. se hace prese¡^ 
dio de este anuncio a los que tem 
teucia de dicho articulo parao» 
remitir nota de precio a este r  
miento en horas de oficina, a¿m 
muestras de los artículos y ú[|¡n

, 1 para que sirva de notificación en 
forma a dicho demandado Guillermo Vi- , , .------- j «m,
d d de segundo apellido ignorado, se pu- .. 1 ‘ „ contribución industrial, 
blica el presente en Palma a tres de sep
tiembre de mil novecientos treinta y dos.
- .losé Vidal.—El Secretario, Gonzalo F. 
Espinar.

* * *
Núm. 2093

Don Rafael Prohens Rosselló, Juez Munici
pal de esta ciudad, como Juez de prime
ra instancia y de Instrucción del Parti
do de Manacor.
Por la presente que se expide en mé

ritos de sumario sobre estafa se cita, lla
ma y emplaza a Miguel Sureda Pascual 
(a) Carago!, de 32 años de edad, soltero, 
empleado, natural y vecino de Capdepe
ra, para, que en el término de diez días a 
contar desde el siguiente al xen que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta de Ma
drid y Bo l e t ín  o f ic ia l  de esta Provin
cia, comparezca ante este Juzgado, al ob
jeto de responder a los cargos que le re
sultan en la indicada causa., apercibién
dole que, de no verificarlo, será, declara
do rebelde y le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo a. 
todas las Autoridades, y ordeno a los 
agentes de la policía judicial procedan a 
la busca y captura del expresado proce
sado, cuyas señas personales se ignoran, 
y en el caso de ser habido lo pongan a 
mi disposición en la Prisión Provincial de 
Palma.

Manacor a trece de septiembre de mil
Olivpr V Tnmóo v nA.U r""-* .— novecientos treinta y dos.—Rafael "
Ferrer,yvec?no¿ L esta eapM ^'"no : ,ie"a^EI Escriban°- FBr"1“‘du Pro-

Palma 12 de septiembre de 1 
I 'residente del Tribunal, José Cu 
D ti rán.

* * *
Núm. 2079

JUNTA DE PLAZA Y GUARI
DE MENORCA

An u n c io .-—Por el preséntese

S<

siscri
isusc

bereque, a. las doce horas delijj los
corriente, se reunirá esta Jum rí 
Comandancia Militar de esta j

rales
sob:

la adquisición de los artículos ni w. orN vnlnniAMA» Atinuación se relacionan. -At
Los vendedores presentarán 

tas en papel común con muestra 
artículos, el recibo de la. contribi 
rrespondiente y otro de haber de 
en Hacienda o en el Parque del 
eia el cinco por ciento de sus p I 
nea, cuya cantidad se elevará al

.ara

(-¡ento a los adjudicatarios para n
de sus compromisos, con arregir p 
glamento de contratación, no con h 
dose como recibidos los pliegos no (!■ 
rezcan de este requisito.

Los artículos han de quedar 
dos dentro del mes de octubre

jje 11 
litere

mente y de acuerdo con los i.lPrde 
condiciones que se hallan de m ación 
mi la Secretaría de la Junta, Ave 
.1. Anselmo Clavé (Cuartel de

, lodos los dias laborables de lia
El importe de este anuncio 

cuenta de los adjudicatarios.

Artículos que se citan

de 1
deN

Ir de 
íón 1 
ica;

Núm. 2089
ALCALDIA DE CAMPANET

Formado y presentado en esta Alcal
día por el constratista de los arbitrios 
municipales Don Guillermo Gual Seguí el 
padrón de los contribuyentes sujetos al 
pago de los arbitrios Rodaje y Tránsito 
animales por vias municipales, corres
pondiente al corriente año de 1932, per
manecerá expuesto al público a efecto de 
reclamación en la Secretaría de este 
Ayuntamiento durante el plazo de los 
ocho días siguientes a la inserción del 
presente en el B. O. de la provincia y en 
las horas de oficina, durante cuyo plazo 
se podrán presentar las reclamaciones 
por escrito al mismo, pues transcurrido 
aquél no se admitirá ninguna.

Campafiet 14 de septiembre de 1932. - 
El Alcalde, Jaime Rosselló.

* *
Núm. 2091

AYUNTAMIENTO DE SOLLER
En cumplimiento de lo dispuesto en 

las bases aprobadas por este Ayunta
miento para la provisión de una plaza de 
escribiente de la Administración Munici
pal de Arbitrios de esta ciudad, que ac
tualmente existe vacante, a continuación 
se publican los nombres y apellidos de 
los solicitantes admitidos para tomar par
te en las oposiciones que han de celebrar
se para proveer dicha plaza:

D. Juan Castañer Casasnovas.
D. David March Rullán.
Sóller, 12 de septiembre de 1932.- El 

Alcalde, B. Mayol.—El Secretario, Gui- 
1 termo Marqués.

***
Núm. 2064 1

Don José Vidal Fiol, Juez Municipal Le- I 
distrito de la Catedral de esta I 

nadad, accidental mente encargado del I 
< e primera instancia del -mismo distrito I 
por hallarse en uso de licencia el señor 
•luez propietario.
Bór el presente edicto se hace saber: I

han comparecido en autos los dos últimos; .' 
y=Fallo:=Que debo declarar v declaro 
pobre en sentido legal a Don Juan Oliver ‘ 
Burguera y con opción a los beneficios 
que la ley otorga a los de su clase, con 
el fin de que una vez firme la presente 
pueda utilizarlos en el juicio de testamen
taría de su padre Don Guillermo Oliver 
Calvó, sin perjuicio del reintegro en su 
caso. Notifiquese la presente a los deman
dados en la forma que dispone el artículo 
769 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. = 
Asi por esta mi sentencia lo pronuncio 
mando y firmo.=José Vidal Fiol.=Leída 
y publicada fué la precedente sentencia 
por el Señor Juez que la suscribe, hallán
dose celebrando audiencia pública el mis
mo dia de su fecha, ante mi, doy fé.= 
Gonzalo F. Espinar.

4 para que sirva de notificación en 
forma a los demandados, los nombrados 
Don Bartolomé Oliver Tomás y Doña 
Jerómma Tomás y Ferrer, se publica el 
presente en Palma a trece agosto de mil 
novecientos treinta y dos.—José Vidal.— 
El Secretario, Gonzalo F. Espinar.

** *
Núm. 2083

Por el presente edicto se hace saber: 
Que en los autos que se expresará, se ha 
dictado la sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva son del tenor si
guiente:

* * 
Núm. 2085 

CEDULA DE CITACION 
Y EMPLAZAMIENTO

Cebada 50 Q. M—Paja pareció
TT • 'i ,; de. 250 Q. M.—Harina para pan de

' 9 Q. M.—Leña para hornos iw 
; Sal 12 Q. M.

.8 y 
recio

En los autos preliminares de demanda, 
; hoy juicio declarativo de menor cuantía, 
■ promovidos por ante este Juzgado de 1.a 

instancia del distrito de la Lonja calle de 
i San Miguel 86, a instancia del Procurador

Don Jaime Fiol Oliver en representación 
de Don Francisco Pizá Parceló, contra 
la sucesión de los hermanos Pedro An
drés y D. Melchor Rosselló Morro, sobre

, Mahón 10 de septiembre de 1 
Capitán Secretario, Manuel Gr 
\ .° B.°—El Coronel Presidente,1

** *
Núm. 2015

REQUISITORIAS

in
'lueda 

:omp 
pe s 

1 mag 
PÍO, 
tiflN

Crespí Parceló Gabriel, hijod» de tr
■ y de Juana, natural de La PueMale 

v ______________ . vincia de Baleares, de estado solt
reclamación de la suma de quince mil . <áo marinero, de veintiún aüosó^^ 
líeselas, se ha dictado la siguiente «Pro- - estatura un metro 660 milímetros 14

en Batab^
pecientos treinta y dos.—Por presentado (-,UÍ3ah suJCto a expediente poi U' 
el anterior escrito con el documento que ■ tado a incorporación a filas, comP 
se acompaña, únanse a los autos de su . .. . - . ..
razón, se ha por formulada la demanda en 
juicio declarativo de menor cuantía de la 
que se confiere traslado con emplazamien
to de las sucesiones de los hermanos Don 
Pedro Andrés Rosselló Morro, que está 
integrada ésta por su viuda D.a Francisca 
Veñy y sus hijos Doña Juana Ana, Don 
Pedro Andrés, Don Juan, y D. Francisco 
Rosselló Veñy estos dos últimos menores 
de edad y de D. Melchor Rosselló Morro 
que la forman su viuda Doña María Simo- , 
net Cañellas y sus hijos D. Pedro Andrés, 
Don Bartolomé, Don Melchor, Don Juan - 
y Doña Maria Rosselló Simonet, todos 
menores de edad, para que dentro el pla
zo de quince dias, en atención a la resi
dencia de los primeros, comparezcan en 
los presentes autos y contesten la deman- : 
da previa justificación en forma legal de 
su personalidad sucesoria, apercibiéndo
les que de no verificarlo serán declarados 
en rebeldía. Librándose para ello el opor
tuno exhorto al Juzgado de Barcelona

en el término de veinte dias ante 
Instructor del Regimiento de M
número 28, de guarnición en
Mallorca,

-- — ............. ii/tore'Don Gabriel Casas i-ipg¡s 
hierbajo apercibimiento de ser deci^

belde si no lo efectúa.
Palma l.° septiembre 1932. 

Instructor, Gabriel Casas.
** *

• Num. 2042

1 el p 
m Sí 
hac

«En la ciudad de Palma de Mallorca ' 
a veintisiete de agosto de mil novecien- i 
tos treintidos. Vistos por el Sr. D. Julio ; 
Felipe Mesanza Beris, Juez de primera i 
instancia del distrito de la Catedral de 
esta Ciudad y su partido los presentes 
autos de juicio declarativo de menor 
cuantía a instancia del procurador Don 
Ramón Mulet Fernández en representa
ción de Juan Regis y Costa, mayor de 
edad y vecino de Lloret de Vista Aleare 
dirijido por el letrado Don IIonorato"Su- 
reda contra Guillermo Vidal Fuster ma
yor de edad y vecino de esta ciudad, 
na de San Jordi, dirigido por el letra- I 
do Don Pedro Gual y representado por í 
el procurador Don Jaime Fiol y contra ’ 
Don Guillermo Vidal cuyo segundo ape- ?

?n « HU ae uar cumplimiento a 10 orde-
dpf ?iendo el objeto i nado libro la presente para que sirva de

fumRlim*cntu tle contrato; y = I emplazamiento a los sucesores de Don 
I alio—Que no dando lugar a la demanda i Melchor Rosselló Morro y para su publi- 
rmnarm Regl® ^ta, contra i cación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro-
uuillermo Vidal Fuster, y Guillermo Vi- ' vincia, previniéndoles que tan luego se

Meliá Sitjar Miguel, hijo de
de Bárbara, de veinticuatro años^

Me
’eeu 

M '¡eda.

natural de Porreras, provincia (P 
res, de profesión zapatero, dota
últimamente en Buenos Aires

y se
^ire- 

Rd < la
térDi* m_ - -------- ,,-----—............ . len el

noventa dias, a contar de la feclL ála 
M el ^¡ól 
SamP01 ‘'que

cadal, perteneciente al Grupo 5^ 
- ---------n.O, • 

'IcJ. 'aíu

Argentina), comparecerá en

serción de este edicto, ante
Juez Instructor Don Jaime

para el emplazamiento de los primeros v , n,n)
por medio de edictos qus se fijarán en los ' ^Beria -Mallorca numero , 
sitios públicos y de costumbre de esta 
localidad en cuanto a los segundos.—Lo 
acordó y firma el Sr. Don José Olmedo
Almedia, Juez de primera instancia del 
distrito de la Lonja de que doy fé.—José 
Olmedo.—Ante mi, Juan Pestard.

Y a fin de dar cumplimiento a lo orde-

te en esta plaza, para notifican 
lución recaída en el expediente11^ _ . 
sigue por falta de concentració11 '' 
advirtiéndole que, de no comP^' j '.re8e^ 
parará los perjuicios a que hub|11 ell0) 
en derecho. ^8.

ÍJlET

Palma 7 de septiembre 
Capitán Juez instructor, Jaime.
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